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contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 809/2005.
Doña Concepción Elena Barco Nevado.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de sep-
tiembre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer Recurso de
Alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 932/2005.
Doña M.ª del Rosario González Román.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común el expediente del Programa de
Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adverten-
cia de que contra la misma cabe interponer recurso de alza-
da, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 1494/2005.
Doña M.ª Carmen Escalera Cádiz.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviembre
de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común el expediente del Programa de Solidaridad
del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 1665/2005.
Doña Luisa M.ª Pajuelo Morgado.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 23 de sep-
tiembre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 1773/2005.
Doña Rosario Galán Lobaro.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de

que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 1875/2005.
Doña M.ª del Pilar González Pérez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común el expediente del Programa de
Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adverten-
cia de que contra la misma cabe interponer Recurso de Alza-
da, en el plazo de un mes, ante la lima. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1892/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Fernández Campos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de noviembre de 2005, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.o del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Común el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de ene-
ro, con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la llma. Sra.
Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de An-
dalucía.

PS-SE-2373/2005.
Doña Josefa Martínez Cortés.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de septiem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida
de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo.
a), por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE-2381/2005.
Doña Amparo Ruiz García.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de septiem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida
de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo.
a), por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un
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mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE-2392/2005.
Doña Dolores Cuevas Borja.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 15 de septiem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda conceder la medida
de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el art. 5, aptdo.
a), por el que se regula el Programa de Solidaridad del Decreto
2/1999 de 12 de enero, con la advertencia de que contra la
misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un
mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servicios Sociales
e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 2569/2005.
Doña Olatz Romero Pérez.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley 30/92 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante la lima. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 2571/2005.
Doña Josefa Galdeano Alarcón.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común el expediente del Programa de
Solidaridad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la adverten-
cia de que contra la misma cabe interponer Recurso de Alza-
da, en el plazo de un mes, ante el llmo. Sr. Director General de
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 2825/2005.
Don José Carrillo Martín.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 3154/2005.
Don José Cuevas Campos.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 3207/2005.
Don Pedro Acosta Molina.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplica-
ción de lo dispuesto en el apartado 1.o del art. 71 de la Ley 30/92
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común el expediente del Programa de Solidari-
dad del Decreto 2/99 de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer Recurso de Alzada, en el
plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 4090/2005.
Don Cristian Stefanescu.
Resolución dictada por la Delegación Provincial para la

Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 2 de noviem-
bre de 2005, mediante la cual se acuerda denegar a la intere-
sada las medidas del Programa de Solidaridad pro aplicación
del art. 3.3.o aptdo. b) del Decreto 2/99, dado que, todos los
miembros que forman parte de la unidad familar no cumplen
el requisito de ser ciudadano de la Unión Europea, con la ad-
vertencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la llma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

PS-SE- 4021/2005.
Doña M.ª Concepción Llorente Muñoz.
Requerimiento, de fecha 20 de octubre de 2005, para

que en el plazo de 3 meses se persone en esta Delegación
Provincial de Para la Igualdad y Bienestar Social para ser en-
trevistada por el Trabajador Social, advirtiéndole, que de no
hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

PS-SE- 4647/2005.
Doña Francisca Román Román.
Requerimiento, de fecha 15 de noviembre de 2005, para

que en el plazo de 10 días subsane los defectos requeridos;
advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistida
de su petición, previa resolución que deberá de ser dictada en
los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURACONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Bienes Culturales por la que se
incoa el procedimiento para la declaración de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Zona Arqueológica,
de la Cueva de Nerja, en Nerja (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo


